
	  
ACCESO	  A	  LA	  INFORMACIÓN	  PÚBLICA	  DEL	  

H.	  CONGRESO	  DEL	  ESTADO.	  
 

Asunto:	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   Se	  admite	  solicitud	  y	  se	  orienta.	  
Folio	  de	  Solicitud:	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   PLE/080/12.	  
Fecha	  de	  Recepción	  de	  la	  Solicitud:	  	  	   05	  de	  Noviembre	  de	  2012.	  
Fecha	  de	  Respuesta:	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   05	  de	  Noviembre	  de	  2012.	  
Nombre	  del	  Solicitante:	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   xxxx	  	  
Modalidad	  de	  Respuesta:	   Correo	  electrónico.	  

 
INFORMACIÓN SOLICITADA: “Datos de los Ex Diputados Federales de la Legislatura LXI de 
su Estado”. 
 
Con fundamento en los Artículos 18, 20 fracciones I, II y Vlll de la “Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche”, se le informa que su solicitud de fecha 05 de 
Noviembre de 2012 referida anteriormente, fue recibida en la misma fecha en esta Unidad de 
Acceso, la cual quedó registrada con el número de folio PLE/080/12 de conformidad con lo 
establecido en el artículo QUINTO fracción II y VI de los “Lineamientos que deberán observar los 
entes públicos a que se refiere la fracción IV del Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, en la recepción, procesamiento, resolución y 
notificación de las solicitudes de acceso a la información pública que formulen los particulares”, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 segundo párrafo de la “Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche” y Quinto fracción VI de los 
“Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos a que se refiere la fracción IV del artículo 
4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en la 
recepción, procesamiento, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la información 
pública que formulen los particulares”, se le informa al interesado que la información solicitada NO 
ES COMPETENCIA de este Ente Público, por lo que se procede a proporcionar la orientación 
correspondiente: 
 
Orientación:  

 
Con respecto a la información referida anteriormente, se le informa que NO ES COMPETENCIA 
de este H. Congreso del Estado, por tal motivo y con la finalidad de que usted pueda obtener 
mayor información acerca de la misma, se le orienta para que dirija su solicitud de información a 
la Unidad de Enlace de Acceso a la Información de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, de la cual le proporciono los siguientes datos institucionales para los 
efectos conducentes: 
 
Nombre de la Coordinadora de la Unidad de Enlace: Lic. Antonia López Gómez. 
 
Domicilio Oficial: Avenida Congreso de la Unión N°.66, Edificio "E" Planta Baja ala Norte, 
Colonia El Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15960, México, D.F.  
 
Teléfono oficial: 56281300, Ext: 8132, Fax: 8126, Lada sin Costo: 01800 718-4291. 
 
Dirección Electrónica: http://www.diputados.gob.mx/transparencia.htm (pulse las teclas ctrl+clic 
para seguir el vínculo). 

 
*Favor de remitir por este medio electrónico el acuse de recibo de este correo * 

 
Estamos a sus órdenes para cualquier otra solicitud de información que deseé realizar 
competente al H. Congreso del Estado de Campeche, en las oficinas de esta Unidad. 
 
Unidad de Acceso a la Información Pública del 
H. Congreso del Estado de Campeche. 
 
	  

Unidad	  de	  Acceso	  a	  la	  Información	  Pública	  del	  H.	  Congreso	  del	  Estado	  de	  Campeche,	  Av.	  Patricio	  Trueba	  de	  Regil	  No.	  
255,	  Sector	  Las	  Flores,	  Edificio	  del	  Poder	  Legislativo	  planta	  baja,	  teléfonos	  y	  fax	  	  81-‐1-‐36-‐68,	  81-‐6-‐50-‐27	  y	  6-‐50-‐36	  Ext.	  
112.	  Correo	  electrónico:	  info@congresocam.gob.mx	  	  


